
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2020-00058-00 
DEMANDANTE: MARTHA MOLINA SAAVEDRA actuando en 

nombre y para la sucesión de JOSÉ 
GUILLERMO MOLINA GONZÁLEZ.  

DEMANDADO:  RAMIRO GONZÁLEZ.  

PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
 

 
En razón al requerimiento del Juzgado Promiscuo Municipal de Chitaraque, Boyacá, 

INFORMESELE que este Despacho con providencia adiada el 09 de octubre de 

2020 asumió el conocimiento del presente asunto en razón a la imposibilidad de 

continuar conociendo del proceso por parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Suaita, y por auto del 9 de junio del presente año 2021 se dispuso la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas por el Juzgado entonces cognoscente. Remítase 

comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Santander - Suaita 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   2 de agosto de 2021. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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